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RV: Generación de Tutela en línea No 855495

John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>
Vie 27/05/2022 15:10
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>;evertrodriguez24@gmail.com
<evertrodriguez24@gmail.com>
CC: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

CESG Nº 912 
  
Señores  
Secretaría de la Sala de Casación Penal  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
                                 
Ref: Traslado Nº 443 de tutelas contra los Tribunales Superiores de Distrito Judicial  
Accionante: Héctor Valderrama Arguello
Accionado: Sala de Justicia y Paz del Tribunal del Superior de Distrito Judicial de
Bogotá 
   
Para los fines pertinentes, se reenvía el correo electrónico que contiene adjunta la
acción de tutela citada en la referencia.  
   
___________________________________________________________  
Comunicación del traslado:  
  
Señor  
HÉCTOR VALDERRAMA ARGUELLO  
   
Mediante el presente, se comunica que para los fines pertinentes su acción de tutela
se remitió a la Secretaría de la Sala de Casación Penal. 
 
Sobre el particular, amablemente se solicita que a futuro tratándose del asunto se
dirija única y directamente al e-mail:
secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co, en aras de la celeridad y
para evitar traumatismos 
 
Lo anterior en razón a que, el reparto y demás gestiones de los procesos ordinarios y de tutela
se realizan a través de las Secretarías de cada Sala Especializada, esta oficina maneja los
asuntos de Sala Plena y temas administrativos.  




 

 

John Alexander Ruiz Beltrán 
Auxiliar Judicial 03
Secretaría General
(571) 562 20 00 ext. 1218
Calle 12 N.° 7-65, Bogotá, Colombia.
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De: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 27 de mayo de 2022 10:19 a. m.

Para: John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>

Cc: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>; Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 855495
 

2 Buenos días envío acción de tutela de HECTOR VALDERRAMA ARGUELLO contra TRIBUNAL
SUPERIOR DE BOGOTA SALA DE JUSTICIA Y PAZ MAGISTRADOS DE CONOCIMIENTO BOGOTA Y
UNIDAD DE REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS BOGOTA

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

  Adriana Ramírez Peña

  Asistente Administrativo Grado 06

Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205 
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: Oficina Judicial - San Gil - Seccional Bucaramanga <ofjudsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 27 de mayo de 2022 9:35 a. m.

Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 855495
 
Buenos días

Se remite tutela en línea No. 855495 para lo de su competencia.

Cordialmente;

Oficina de Apoyo Judicial San Gil

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - San Gil <apptutelassgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 27 de mayo de 2022 9:33

Para: Oficina Judicial - San Gil - Seccional Bucaramanga <ofjudsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 855495
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De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 27 de mayo de 2022 9:17

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - San Gil <apptutelassgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
evertrodriguez24@gmail.com <evertrodriguez24@gmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 855495
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 855495


Departamento: SANTANDER.

Ciudad: MOGOTES 


Accionante: HECTOR VLDERRAMA ARGUELLO Identificado con documento: 5697182

Correo Electrónico Accionante : evertrodriguez24@gmail.com

Teléfono del accionante : 3143214167

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: UNIDAD DE VICTIMAS- Nit: ,

Correo Electrónico: servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F3244e5a1-cf95-4bc4-87cd-34c3071eaf09&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C894395940b5740eb414d08da401cf2d9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637892790326316711%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=kK8NEjIMw5eEoXWIGWn3VWGFrW7xSNTIrriltNEnfVE%3D&reserved=0
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Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

MOGOTES SANTANDER,27 DE MAYO DE 2022 

SEÑORES JUECES DE LA REPUBLICA 

               PALACIO DE JUSTICA 

               BUCARAMANGA 

 

E                               S                                     H                                    D 

REF: ACCIÓN DE TUTELA ART 86 DE LA C/N DE 1991 Y DECERTO 2591/91 

ACCIONANTE: HECTOR VALDERRAMA ARGUELLO 

ACCIONADOS: TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA DE JUSTICIA Y PAZ MAGISTRADOS DE  

                           CONOCIMIENTO BOGOTA Y UNIDAD DE REPARACIÓN INTEGRAL DE  

                            VICTIMAS BOGOTA 

                           

 

MUY COMEDIDAMENTE ACUDO HASTA SU HONORABLE DESPACHO, CON EL FIN DE INTERPONER 

ESTA ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA POR LA VULNERACIÓN POR PARTE DE LOS ACCIONADOS, 

A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, ALA DIGNIDAD HUMANA, LA IGUALDAD, MÍNIMO VITAL, 

DEBIDO PROCESO, CONSAGRADOS EN NUESTRA CONSTITUCIÓN DE 1991 TENIENDO EN CUENTA 

LOS SIGUIENTES HECHOS. 

                                               HECHOS RELEVANTES 

EL SUSCRITO ELEVO SOLICITUD A LOS ACCIONADOS SOLICITÁNDOLA INDEMNIZACIÓN DE LA 

REPARACIÓN INTEGRAL POR SER VÍCTIMA DEL CONFLICTO, PROFERIDO UN FALLO PENAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL SALA DE JUSTICIA Y PAZ DE BOGOTÁ ,MAGISTRADOS DE 

CONOCIMIENTO,   BAJO EL RADICADO # 100112252000201400059 SIENDO MAGISTRADA PONENTE 

LA DOCTORA ULDI TERESA JIMENEZ LOPEZ, EN LA CUAL SE ORDENÓ LA REPARACIÓN INTEGRAL A 

MI FAVOR POR EL HECHO,1030 POR LAS CONDUTAS PUNIBLES: DESTRUCCIÓN O APROPIACIÓN DE 

BIENES PROTEGIDOS ,CONSTREÑIMIENTO ILEGAL QUE CONDENO A LOS POSTULADOS: MARIO 

MUÑOZ MORENO, ALIAS CHAKY ,POR LOS HECHOS OCASIONADOS, EN SEPTIEMBRE DE 2002, 

VEREDA CABECERA DE MOGOTES SANTANDER ORDENO EL PAGO EN LA MISMA SENTENCIA DE 

RECONOCIMIENTO DE LA INDEMNIZACIÓN DE 33.605.052,POR EL HURTO DE GANADO Y POR EL 

DAÑO MORAL DE 33 SMLMV ,PERO LA UNIDAD NACIONAL PARA LA REPARACIÓN DE VICTIMAS NO 

HA RESUELTO DICHA REPARACIÓN, ES POR ESTE MOTIVO QUE ACUDO A ESTA ACCIÓN TENIENDO 

EN CUENTA QUE HE AGOTADO LOS RECURSOS ORDINARIOS PARA EL MISMO, VULNERANDO ASÍ LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES, COMO LA DIGNIDAD HUMANA, LA IGUALDAD , MÍNIMO VITAL Y EL 

DEBIDO PROCESO DE NUESTRA CONSTITUCIÓN. 



                                            DERECHOS VULNERADOS 

A LA DIGNIDAD HUMANA, LA IGUALDAD, DEBIDO PROCESO Y EL MÍNIMO VITAL, DE NUESTRA 

CONSTITUCION NACIONAL. 

DECANTÓ POR LA ALTA CORTE CONSTITUCIONAL EN SENTENCIA T-205 DE 2021, M. P. DR. ALBERTO 

ROJAS RÍOS: “[E]L RECONOCIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE GRADUALIDAD Y PROGRESIVIDAD NO 

PUEDE TRADUCIRSE EN QUE LAS PERSONAS DESPLAZADAS TENGAN QUE ESPERAR DE MANERA 

INDEFINIDA, BAJO UNA COMPLETA INCERTIDUMBRE, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA”, TODA VEZ QUE FUE, PRECISAMENTE, LA INCERTIDUMBRE, LA QUE DIO ORIGEN 

AL EJERCICIO DE ACCIÓN Y A LA PROTECCIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, 

SIN QUE LAS RAZONES DE DEFENSA EN ESTE ESCENARIO CAMBIEN LA SITUACIÓN FÁCTICA DE 

AQUÉL, POR LO QUE NO SE JUSTIFICA EL INCUMPLIMIENTO. 

DEL DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO.  

LA REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO, TAXATIVAMENTE NO 

FIGURA COMO DERECHO FUNDAMENTAL EN LA CONSTITUCIÓN DEL 1991; SIN EMBARGO, SU 

DESARROLLO SE HA PRESENTADO ATENDIENDO LOS DERECHOS HUMANOS, EL DERECHO 

INTERNACIONAL HUMANITARIO, Y LOS PRINCIPIOS Y FINES DEL ESTADO SOCIAL DE DERECHO. 

ACCIÓN DE TUTELA RADICADO: 47 001 31 07104 2022 00010 00. RADICADO INTERNO: 2022-00039. 

ACCIONANTE: ELVIA ROSA CHOGO Y ANI TORCOROMA CARVAJALINO MORA. ACCIONADO: UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS  

5/8  

EN ORDEN DE IDEAS, ENCONTRAMOS EL ESTATUTO DE ROMA, EN EL QUE SE ESTABLECIÓ QUE 

VICTIMAS TIENE DERECHO A LA REPARACIÓN, LA CUAL COMPRENDE LA RESTITUCIÓN, 

REHABILITACIÓN E INDEMNIZACIÓN, FUNDAMENTOS QUE OBLIGARON AL ESTADO COLOMBIANO 

A IMPLEMENTAR UNA SERIE DE MECANISMOS PARA REPARAR DE MANERA INTEGRAL A LA VÍCTIMA 

DEL CONFLICTO ARMADO.  

POR ESA RAZÓN, EL LEGISLADOR COLOMBIANO A TRAVÉS DE LA LEY 1448 DE 2011, CONSAGRÓ EN 

SU ARTICULADO QUE LAS VICTIMAS DE CONFLICTO ARMANDO TIENE DERECHO A UNA REPARACIÓN 

INTEGRAL, LA CUAL COMPRENDE UNA DIVERSIDAD DE MEDIDAS COMO LO SON LA RESTITUCIÓN, 

INDEMNIZACIÓN, REHABILITACIÓN, SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN.  

IGUALMENTE, ENCONTRAMOS EL DECRETO 4800 DE 2011, EL CUAL DEROGO DECRETO 1290 DE 

2008, E INSTAURÓ EL MARCO JURÍDICO PARA LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, 

MECANISMOS DENTRO DE LOS CUALES FUE PREVISTA LA INDEMNIZACIÓN POR VÍA 

ADMINISTRATIVA, EN LA ACTUALIDAD, EL DECRETO 1084 DE 2015 ESTABLECE LOS CRITERIOS DE 

PRIORIZACIÓN QUE DEBERÁ SEGUIR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS- UARIV AL MOMENTO DE RECONOCER Y OTORGAR LA 

INDEMNIZACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA A LAS VÍCTIMAS DE DESPLAZAMIENTO FORZADO.  

ASÍ MISMO, LA CORTE CONSTITUCIONAL A TRAVÉS RETIRADA JURISPRUDENCIA, PERO EN ESPECIAL 

EN LA SENTENCIA C 753 - 2013 INDICO QUE  



[…] “LA REPARACIÓN ES UN DERECHO COMPLEJO, INTERRELACIONADO CON LA VERDAD Y LA 

JUSTICIA QUE TIENE COMO FIN PROTEGER LA DIGNIDAD E INTEGRIDAD DE LAS VÍCTIMAS Y QUE 

CONSISTE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE RESTITUCIÓN, INDEMNIZACIÓN, 

REHABILITACIÓN, SATISFACCIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN. EL DERECHO A LA REPARACIÓN 

SE CONSIDERA AFECTADO CUANDO NO SE RECONOCE LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA A LAS PERSONAS 

QUE HAN SUFRIDO GRAVES VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS Y DE DERECHO 

INTERNACIONAL HUMANITARIO CON OCASIÓN DEL CONFLICTO, CUANDO SE CONTINÚAN 

VULNERANDO LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS, O CUANDO ESTAS SON RE-VICTIMIZADAS, CUANDO 

SE DESCONOCEN, OCULTAN, MINIMIZAN O SE JUSTIFICAN LOS CRÍMENES COMETIDOS, CUANDO LA 

REPARACIÓN NO SE AJUSTA AL DAÑO SUFRIDO O ES MANIFIESTAMENTE DESPROPORCIONADA, O 

CUANDO SE REDUCE O NIEGA LA POSIBILIDAD DE LAS VÍCTIMAS DE SANARSE DE LAS HERIDAS 

FÍSICAS Y EMOCIONALES DEL CONFLICTO. CON RESPECTO AL COMPONENTE ESPECÍFICO DE LA 

INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, ESTE SE CONSIDERA AFECTADO CUANDO NO ES RECONOCIDO, 

O CUANDO SU VALOR NO SE CORRESPONDE ABSOLUTAMENTE CON EL DAÑO MORAL Y MATERIAL 

OCASIONADO A LAS VÍCTIMAS, ES DECIR CUANDO RESULTA DESPROPORCIONADO Y CUANDO SU 

ENTREGA NO ES OPORTUNA. EN OTRAS PALABRAS, LA INDEMNIZACIÓN RESULTA AFECTADA 

CUANDO NO ES SUFICIENTE, JUSTA Y ADECUADA, IMPIDIENDO A LAS VÍCTIMAS RESTABLECER SU 

EXISTENCIA EN CONDICIONES DIGNAS Y DE NORMALIDAD.” (NEGRILLA FUERA DE TEXTO).  

EN SUMA, A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ES EVIDENTE QUE, EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

COLOMBIANO, SE ESTABLECIERON UNA SERIE DE MEDIAS EN CAMINADAS A REPARAR DE MANERA 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, COMO LO ES LA INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, ENTRE OTRAS POR 

SU CONDICIÓN DE SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN. 

FRENTE A ESTE TÓPICO, LA MÁXIMA GUARDIANA DE LA CARTA POLÍTICA EN SENTENCIA T-205 DE 

2021 CON PONENCIA DEL DR. ALBERTO ROJAS RÍOS SENTÓ: 6  

RAD. 47.001.31.18.001.2021.00139.01  

 

“DE ESTA MANERA Y, CONFORME A LO EXPUESTO POR LA CORPORACIÓN EN DIVERSOS 

PRONUNCIAMIENTOS, EN LOS QUE PRECISÓ QUE “EL SISTEMA DE PRIORIZACIÓN NO PUEDE 

DERIVAR EN UNA PRÁCTICA INCONSTITUCIONAL, CONSISTENTE EN RESTRINGIR ARBITRARIA Y 

DESPROPORCIONADAMENTE EL ACCESO DE UN GRUPO PARTICULAR DE VÍCTIMAS A LAS MEDIDAS 

DE INDEMNIZACIÓN (…)” Y, QUE “[E]L RECONOCIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE GRADUALIDAD Y 

PROGRESIVIDAD NO PUEDE TRADUCIRSE EN QUE LAS PERSONAS DESPLAZADAS TENGAN QUE 

ESPERAR DE MANERA INDEFINIDA, BAJO UNA COMPLETA INCERTIDUMBRE, EL PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA”, LA SALA NOVENA DE REVISIÓN ADICIONARÁ EL AMPARO DEL 

DERECHO A LA REPARACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SEÑOR RAFAEL Y, CONFIRMARÁ EL NUMERAL 

CUARTO DEL FALLO PROFERIDO, EN PRIMERA INSTANCIA POR EL JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI[110] QUE ORDENÓ A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS ADELANTAR EL ESTUDIO DE PRIORIZACIÓN DEL SEÑOR 

RAFAEL Y SU NÚCLEO FAMILIAR Y FIJE UN TÉRMINO RAZONABLE Y PERENTORIO PARA ENTREGAR 

DE MANERA MATERIAL DE LA INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA RECONOCIDA AL ACCIONANTE, 

ATENDIENDO LA SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA REAL DEL ACCIONANTE.”  



LO QUE PONE DE PRESENTE QUE LA COMUNICACIÓN EMITIDA POR AL UARIV, NO SE SUBSUME EN 

LAS SUBREGLAS ESTABLECIDAS POR EL ALTO TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EN VIRTUD DE QUE, A 

PESAR DE NO SER PRIORIZADA, NO SE LE ESTABLECIÓ UN LAPSO EN EL CUAL ACCEDERÁ A LA 

MEDIDA, ES DECIR, EL PLAZO APROXIMADO Y EL ORDEN DE LOS NO PRIORIZADOS EN EL QUE 

ACCEDERÁ A ESOS RECURSOS 

DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO.  

EL DEBIDO PROCESO, ES LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 29 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA, MEDIANTE EL CUAL EL CONSTITUYENTE DEL 1991, BUSCÓ QUE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONOCIMIENTO DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL, SE 

CELEBREN BAJOS LOS PRESUPUESTOS PROCESALES EXISTEN PARA CADA TIPO DE PROCESO, CON EL 

OBJETO DE MATERIALIZAR PRINCIPIOS PROPIOS DE ESTADO SOCIAL DE DERECHO, COMO ES EL 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD.  

ES ASÍ COMO EL DEBIDO PROCESO, SE REVISTE DE UNA ABSOLUTA PREPONDERANCIA DENTRO DEL 

ORDENAMIENTO JURÍDICO COLOMBIANO, PUES SU DEBIDA OBSERVANCIA ES FUNDAMENTO PARA 

LA PROTECCIÓN DE OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA.  

LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, HA DESARROLLADO UNA AMPLIA GAMA 

JURISPRUDENCIAL SOBRE EL ALCANCE Y CONCEPTO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO DENTRO 

DEL ESTADO SOCIAL DE DERECHO COLOMBIANO, ES ASÍ COMO, EN LA SENTENCIA C - 980 DE 2010,  

[…] “EL DEBIDO PROCESO ES UN DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL, CONSAGRADO 

EXPRESAMENTE EN EL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, EL CUAL LO HACE EXTENSIVO 

“A TODA CLASE DE ACTUACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS”. LA JURISPRUDENCIA 

CONSTITUCIONAL HA DEFINIDO EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO, COMO EL CONJUNTO DE 

GARANTÍAS PREVISTAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO, A TRAVÉS DE LAS CUALES SE BUSCA LA 

PROTECCIÓN DEL INDIVIDUO INCURSO EN UNA ACTUACIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, PARA 

QUE DURANTE SU TRÁMITE SE RESPETEN SUS DERECHOS Y SE LOGRE LA APLICACIÓN CORRECTA DE 

LA JUSTICIA. LA MISMA JURISPRUDENCIA HA EXPRESADO, QUE EL RESPETO AL DERECHO 

FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, LE IMPONE A QUIEN ASUME LA DIRECCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, LA OBLIGACIÓN DE OBSERVAR, EN TODOS SUS ACTOS, EL 

PROCEDIMIENTO PREVIAMENTE ESTABLECIDO EN LA LEY O EN LOS REGLAMENTOS, […] EL DERECHO 

AL DEBIDO PROCESO TIENE COMO PROPÓSITO ESPECÍFICO “LA DEFENSA Y PRESERVACIÓN DEL 

VALOR MATERIAL DE LA JUSTICIA, A TRAVÉS DEL LOGRO DE LOS FINES ESENCIALES DEL ESTADO, 

COMO LA PRESERVACIÓN DE LA CONVIVENCIA SOCIAL Y LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS 

RESIDENTES EN COLOMBIA EN SU VIDA, HONRA, BIENES Y DEMÁS DERECHOS Y LIBERTADES 

PÚBLICAS (PREÁMBULO Y ARTÍCULOS 1° Y 2° DE LA C.P)”. (NEGRILLA FUERA DE TEXTO).  

 

LA CORPORACIÓN HA IDENTIFICADO TRES LINEAMIENTOS CLAROS Y DIFERENCIABLES: (I) LA 

DIGNIDAD HUMANA ENTENDIDA COMO AUTONOMÍA O COMO POSIBILIDAD DE DISEÑAR UN PLAN 

VITAL Y DE DETERMINARSE SEGÚN SUS CARACTERÍSTICAS; (II) LA DIGNIDAD HUMANA ENTENDIDA 

COMO CIERTAS CONDICIONES MATERIALES CONCRETAS DE EXISTENCIA; Y (III) LA DIGNIDAD 

HUMANA ENTENDIDA COMO INTANGIBILIDAD DE LOS BIENES NO PATRIMONIALES, INTEGRIDAD 



FÍSICA E INTEGRIDAD MORAL O, EN OTRAS PALABRAS, QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN VIVIR SIN 

SER SOMETIDOS A CUALQUIER FORMA DE HUMILLACIÓN O TORTURA. FRENTE A LA 

FUNCIONALIDAD DE LA NORMA, ESTE TRIBUNAL HA PUNTUALIZADO TRES EXPRESIONES DE LA 

DIGNIDAD HUMANA ENTENDIDA COMO: (I) PRINCIPIO FUNDANTE DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

Y POR TANTO DEL ESTADO, Y EN ESTE SENTIDO LA DIGNIDAD COMO VALOR; (II) PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL; Y (III) DERECHO FUNDAMENTAL AUTÓNOMO. 

  

ENTENDIDO COMO DERECHO FUNDAMENTAL AUTÓNOMO, LA CORTE HA DETERMINADO QUE LA 

DIGNIDAD HUMANA EQUIVALE: (I) AL MERECIMIENTO DE UN TRATO ESPECIAL QUE TIENE TODA 

PERSONA POR EL HECHO DE SER TAL; Y (II) A LA FACULTAD QUE TIENE TODA PERSONA DE EXIGIR 

DE LOS DEMÁS UN TRATO ACORDE CON SU CONDICIÓN HUMANA. POR TANTO, LA DIGNIDAD 

HUMANA SE ERIGE COMO UN DERECHO FUNDAMENTAL, DE EFICACIA DIRECTA, CUYO 

RECONOCIMIENTO GENERAL COMPROMETE EL FUNDAMENTO POLÍTICO DEL ESTADO. 

  

LA CORTE HA DETERMINADO QUE LA IGUALDAD ES UN CONCEPTO MULTIDIMENSIONAL PUES ES 

RECONOCIDO COMO UN PRINCIPIO, UN DERECHO FUNDAMENTAL Y UNA GARANTÍA. DE ESTA 

MANERA, LA IGUALDAD PUEDE ENTENDERSE A PARTIR DE TRES DIMENSIONES: I) FORMAL, LO QUE 

IMPLICA QUE LA LEGALIDAD DEBE SER APLICADA EN CONDICIONES DE IGUALDAD A TODOS LOS 

SUJETOS CONTRA QUIENES SE DIRIGE; Y, II) MATERIAL, EN EL SENTIDO GARANTIZAR LA PARIDAD DE 

OPORTUNIDADES ENTRE LOS INDIVIDUOS; Y, III) LA PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN QUE 

IMPLICA QUE EL ESTADO Y LOS PARTICULARES NO PUEDAN APLICAR UN TRATO DIFERENTE A PARTIR 

DE CRITERIOS SOSPECHOSOS CONSTRUIDOS CON FUNDAMENTO EN RAZONES DE SEXO, RAZA, 

ORIGEN ÉTNICO, IDENTIDAD DE GÉNERO, RELIGIÓN Y OPINIÓN POLÍTICA, ENTRE OTRAS. 

  

LA DISCRIMINACIÓN PUEDE REVESTIR DIVERSAS FORMAS. EN EFECTO, ES DIRECTA CUANDO SE 

ESTABLECE FRENTE A UN SUJETO DETERMINADO UN TRATAMIENTO DIFERENCIADO, INJUSTIFICADO 

Y DESFAVORABLE, BASADO EN CRITERIOS COMO LA RAZA, EL SEXO, LA RELIGIÓN, OPINIONES 

PERSONALES, ENTRE OTRAS. LA DISCRIMINACIÓN ES INDIRECTA CUANDO DE TRATAMIENTOS 

FORMALMENTE NO DISCRIMINATORIOS, SE DERIVAN CONSECUENCIAS FÁCTICAS DESIGUALES PARA 

ALGUNAS PERSONAS, LO QUE PRODUCE LESIONES Y VULNERACIONES DE SUS DERECHOS 

FUNDAMENTALES O LIMITAN EL GOCE DE LOS MISMOS. EN ESE SENTIDO, LAS MEDIDAS NEUTRALES 

EN PRINCIPIO, NO IMPLICAN FACTORES DIFERENCIADORES ENTRE LAS PERSONAS, PERO PRODUCEN 

DESIGUALDADES DE TRATO ENTRE UNAS Y OTRAS. 

LA CORTE HA DETERMINADO QUE LA IGUALDAD ES UN CONCEPTO MULTIDIMENSIONAL PUES ES 

RECONOCIDO COMO UN PRINCIPIO, UN DERECHO FUNDAMENTAL Y UNA GARANTÍA[79]. DE ESTA 

MANERA, LA IGUALDAD PUEDE ENTENDERSE A PARTIR DE TRES DIMENSIONES: I) FORMAL, LO QUE 

IMPLICA QUE LA LEGALIDAD DEBE SER APLICADA EN CONDICIONES DE IGUALDAD A TODOS LOS 

SUJETOS CONTRA QUIENES SE DIRIGE; Y, II) MATERIAL, EN EL SENTIDO GARANTIZAR LA PARIDAD DE 

OPORTUNIDADES ENTRE LOS INDIVIDUOS[80]; Y, III) LA PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN QUE 

IMPLICA QUE EL ESTADO Y LOS PARTICULARES NO PUEDAN APLICAR UN TRATO DIFERENTE A PARTIR 
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DE CRITERIOS SOSPECHOSOS CONSTRUIDOS CON FUNDAMENTO EN RAZONES DE SEXO, RAZA, 

ORIGEN ÉTNICO, IDENTIDAD DE GÉNERO, RELIGIÓN Y OPINIÓN POLÍTICA, ENTRE OTRAS. 

  

DE IGUAL FORMA, ESTA CORPORACIÓN HA EXPRESADO QUE ESTE POSTULADO TIENE UN 

CONTENIDO QUE SE CONCRETA EN EL DEBER PÚBLICO DE EJERCER ACCIONES CONCRETAS, 

DESTINADAS A BENEFICIAR A GRUPOS DISCRIMINADOS O MARGINADOS DE MANERA SISTEMÁTICA 

O HISTÓRICA, A TRAVÉS DE PRESTACIONES PARTICULARES O CAMBIOS EN EL DISEÑO 

INSTITUCIONAL (ACCIONES AFIRMATIVAS)  

  

EN CONSECUENCIA, ESTÁN PROHIBIDAS LAS DISTINCIONES QUE IMPLIQUEN UN TRATO DISTINTO 

NO JUSTIFICADO, CON LA CAPACIDAD DE GENERAR EFECTOS ADVERSOS PARA LOS DESTINATARIOS 

DE LAS NORMAS O CONDUCTAS QUE LAS GENERAN, QUIENES NO ESTÁN OBLIGADOS A SOPORTAR 

ESOS DÉFICIT DE PROTECCIÓN. 

AHORA BIEN, LA CORTE HA EXPRESADO QUE EL EXAMEN DE VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE UN 

TRATO DIFERENCIADO ENTRE DOS SUJETOS O SITUACIONES (TERTIUM COMPARATIONIS), CONSISTE 

EN DETERMINAR SI EL CRITERIO DE DISTINCIÓN UTILIZADO POR LA AUTORIDAD PÚBLICA O EL 

PARTICULAR FUE USADO CON ESTRICTA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD (ARTÍCULO 13 

C.P), A TRAVÉS DE UN JUICIO SIMPLE COMPUESTO POR DISTINTOS NIVELES DE INTENSIDAD (DÉBIL, 

INTERMEDIO O ESTRICTO) QUE PERMITEN EL ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL DE LA MEDIDA. EN 

OTRAS PALABRAS, SE TRATA DE UNA ESCALA DE INTENSIDADES QUE PERMITEN LA VERIFICACIÓN 

DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD, EN UNA DETERMINADA ACTUACIÓN PÚBLICA O 

PRIVADA 

LA PRUEBA DE IGUALDAD ES DÉBIL: CUANDO EL EXAMEN DE CONSTITUCIONALIDAD TIENE COMO 

FINALIDAD ESTABLECER SI EL TRATO DIFERENTE QUE SE ENJUICIA, CREÓ UNA MEDIDA 

POTENCIALMENTE ADECUADA PARA ALCANZAR UN PROPÓSITO QUE NO ESTÉ PROHIBIDO POR EL 

ORDENAMIENTO COMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, LA INTENSIDAD LEVE DE LA PRUEBA 

REQUIERE: I) QUE LA MEDIDA PERSIGA UN OBJETIVO LEGÍTIMO; II) EL TRATO DEBE SER 

POTENCIALMENTE ADECUADO; Y III) NO DEBE ESTAR PROHIBIDO POR LA CONSTITUCIÓN.  

SE REQUIERE LA APLICACIÓN DE UNA PRUEBA INTERMEDIO DE IGUALDAD CUANDO: I) LA MEDIDA 

PUEDE AFECTAR EL GOCE DE UN DERECHO CONSTITUCIONAL NO FUNDAMENTAL; O II) CUANDO 

EXISTE UN INDICIO DE ARBITRARIEDAD QUE SE REFLEJA EN LA AFECTACIÓN GRAVE DE LA LIBRE 

COMPETENCIA. EN ESTOS EVENTOS, EL ANÁLISIS DEL ACTO JURÍDICO ES MÁS EXIGENTE QUE EL 

ESTUDIO REALIZADO EN EL NIVEL LEVE, PUESTO QUE REQUIERE ACREDITAR QUE: I) EL FIN NO SOLO 

SEA LEGÍTIMO, SINO QUE TAMBIÉN SEA CONSTITUCIONALMENTE IMPORTANTE. ADEMÁS: II) DEBE 

DEMOSTRARSE QUE EL MEDIO NO SOLO SEA ADECUADO, SINO EFECTIVAMENTE 

CONDUCENTE PARA ALCANZAR EL FIN BUSCADO CON LA NORMA U ACTUACIÓN OBJETO DE 

CONTROL CONSTITUCIONAL. 

  



POR ÚLTIMO, EL TEST ESTRICTO DE IGUALDAD: SURGE CUANDO LAS CLASIFICACIONES EFECTUADAS 

SE FUNDAN EN CRITERIOS “POTENCIALMENTE DISCRIMINATORIOS”, COMO SON LA RAZA O EL 

ORIGEN FAMILIAR, ENTRE OTROS (ARTÍCULO 13 C.P.), DESCONOCEN MANDATOS ESPECÍFICOS DE 

IGUALDAD CONSAGRADOS POR LA CARTA (ARTÍCULOS 19, 42, 43 Y 53 C.P.), RESTRINGEN DERECHOS 

A CIERTOS GRUPOS DE LA POBLACIÓN O AFECTAN DE MANERA DESFAVORABLE A MINORÍAS O 

GRUPOS SOCIALES QUE SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DE DEBILIDAD MANIFIESTA (ARTÍCULOS 

7º Y 13 C.P.)  

 DE ACUERDO CON LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE, EL DEBIDO PROCESO COMPORTA AL MENOS 

LOS DERECHOS (I) A LA JURISDICCIÓN, QUE A SU VEZ CONLLEVA LAS GARANTÍAS A UN ACCESO 

IGUALITARIO DE LOS JUECES, A OBTENER DECISIONES MOTIVADAS, A IMPUGNAR LAS DECISIONES 

ANTE AUTORIDADES DE JERARQUÍA SUPERIOR Y AL CUMPLIMIENTO DE LO DECIDIDO EN EL FALLO; 

(II) AL JUEZ NATURAL, IDENTIFICADO COMO EL FUNCIONARIO CON CAPACIDAD LEGAL PARA 

EJERCER JURISDICCIÓN EN DETERMINADO PROCESO O ACTUACIÓN, DE ACUERDO CON LA 

NATURALEZA DE LOS HECHOS, LA CALIDAD DE LAS PERSONAS Y LA DIVISIÓN DEL TRABAJO 

ESTABLECIDA POR LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY; Y (III) EL DERECHO A LA DEFENSA. 

LA SALA PLENA HA INDICADO QUE EL DEBIDO PROCESO PROBATORIO SUPONE UN CONJUNTO DE 

GARANTÍAS EN CABEZA DE LAS PARTES EN EL MARCO DE TODA ACTUACIÓN JUDICIAL O 

ADMINISTRATIVA. DE ESTE MODO, HA AFIRMADO QUE ESTAS TIENEN DERECHO (I) A PRESENTAR Y 

SOLICITAR PRUEBAS; (II) A CONTROVERTIR LAS QUE SE PRESENTEN EN SU CONTRA; (III) A LA 

PUBLICIDAD DE LAS EVIDENCIAS, EN LA MEDIDA EN QUE DE ESTA FORMA SE ASEGURA LA 

POSIBILIDAD DE CONTRADECIRLAS, BIEN SEA MEDIANTE LA CRÍTICA DIRECTA A SU CAPACIDAD 

DEMOSTRATIVA O CON APOYO EN OTROS ELEMENTOS; (IV)A QUE LAS PRUEBAS SEAN DECRETADAS, 

RECOLECTADAS Y PRACTICADAS CON BASE EN LOS ESTÁNDARES LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

DISPUESTOS PARA EL EFECTO, SO PENA SU NULIDAD; (V) A QUE EL FUNCIONARIO QUE CONDUCE 

LA ACTUACIÓN DECRETE Y PRACTIQUE DE OFICIO LOS ELEMENTOS PROBATORIOS NECESARIOS 

PARA ASEGURAR EL PRINCIPIO DE REALIZACIÓN Y EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS (ARTS. 2 Y 228 

C.P.); Y (VI) A QUE SE EVALÚEN POR EL JUZGADOR LAS PRUEBAS INCORPORADAS AL PROCESO. 

AL RECONOCER EL DERECHO FUNDAMENTAL AL MÍNIMO VITAL COMO ELEMENTO DE ANÁLISIS EN 

LA APLICACIÓN DEL CRITERIO DE PROPORCIONALIDAD PARA IMPONER LA MEDIDA DE 

EMBARGO SOBRE MESADAS PENSIONALES, ES NECESARIO QUE ESTA SALA SE OCUPE DE 

ESTABLECER EL CONTENIDO Y ALCANCE DEL MÍNIMO VITAL. 

 EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL HA SIDO DEFINIDO POR ESTA CORTE COMO "LA PORCIÓN DE LOS 

INGRESOS DEL TRABAJADOR O PENSIONADO QUE ESTÁN DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DE SUS 

NECESIDADES BÁSICAS, COMO SON LA ALIMENTACIÓN, LA VIVIENDA, EL VESTIDO, EL ACCESO A LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, LA RECREACIÓN, LA ATENCIÓN EN SALUD, PRERROGATIVAS 

CUYA TITULARIDAD ES INDISPENSABLE PARA HACER EFECTIVO EL DERECHO A LA DIGNIDAD 

HUMANA, VALOR FUNDANTE DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO CONSTITUCIONAL" 

                                                   COMPETENCIA 

ES USTED COMPETENTE PARA CONOCER DE ESTA ACCIÓN POR TENER LA JURISDICCIÓN EN EL 

LUGAR DE LOS HECHOS DE ESTA ACCIÓN. 

                                             



                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 























 


